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"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"  

ACTA DE PREADJUDICACIÓN 
 
En la ciudad de Ushuaia, a los 5 días del mes de julio del año 2023,  siendo las 12:00 hs., se reúnen la 
Comisión de Pre-adjudicación designada mediante Resolución Ss.S.D. y G.S.I. N° 59/2023, integrada 
por los agentes: FRACALOSSI FOLONIER Lorena, Legajo N° 24218434/00, FERRO Luciana 
Graciela, Legajo N° 28454700/03 y SANCHEZ Claudio Javier, Legajo N° 22837269/00; ello a fin de 
proceder a la pre-adjudicación de la Licitación Privada N° 8/23 RAF 525, referente a la contratación 
del servicio de fabricación e instalación de colector principal de calefacción y agua caliente del 
Hospital Regional Río Grande dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia, tramitado por 
Expediente N° MS-E-18781/2023. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que del Acta de Apertura de Sobres realizada en fecha 15/06/23, surge que se presentó una única oferta 
por parte de la firma ROJAS ALFREDO FELICIANO, CUIT Nº 20-17271778-5. 
 
Que de la documentación adunada por el oferente, surge que la misma se ajusta a los requisitos 
formales establecidos en los pliegos de bases y condiciones. 
 
Que las ofertas presentadas se ajustan a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y 
condiciones particulares.  
 
Que del análisis de la oferta y la planilla comparativa surge que la oferta de la firma ROJAS 
ALFREDO FELICIANO, CUIT Nº 20-17271778-5, en el renglón N° 1 supera en un 67 % (sesenta y 
siete por ciento) la reserva de crédito inicial.   
 
Que se solicitó mejora de oferta al único oferente mediante correo electrónico, siendo la respuesta de la 
firma una negativa, y mantiene oferta inicial.  
 
 
EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 
 
 
Declarar fracasada la presente tramitación, e iniciar un tramitación en etapa superior, siendo que la 
oferta de la firma ROJAS ALFREDO FELICIANO, CUIT Nº 20-17271778-5 por el renglón N° 1, de 
la LICITACIÓN PÚBLICA N° 8/2023, supera el monto destinado a la tramitación correspondiente a 
Licitación Privada, ello según Decreto Provincial N° 188/23.  
 
No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el 
lugar y fecha indicados en el inicio ---------------------------------------------------------------------------------. 
 
 
FRACALOSSI FOLONIER Lorena 
 
 
FERRO Luciana Graciela 
 
 
SANCHEZ Claudio Javier 
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